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FECHAS DE 2026 CALENDARIO DE ACTUACIONES DE LA 2ª CONVOCATORIA 

3 de junio Anuncio, en su caso, de la 2ª convocatoria de la prueba de acceso específica. 

3 de julio Confirmación de realización de la 2ª convocatoria y anuncio del calendario de celebración 
de las pruebas. 

Del 6 al 10 de julio Periodo de inscripción para la 2ª convocatoria y anuncio del calendario de celebración de 
las pruebas.  

Antes del 8 de julio Remisión a la DG de la composición de los tribunales por los cauces oportunos:  
centros públicos a través de RAÍCES; centros privados a través del Registro. 

10 de julio Publicación de los tribunales de la 2ª convocatoria. 

13 de julio Publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos en la 2ª convocatoria de las 
pruebas de acceso y remisión a la DG.  

14 y 15 de julio Periodo de reclamación de las listas provisionales de admitidos y excluidos en la 2ª 
convocatoria de las pruebas de acceso. 

16 de julio Publicación de las listas definitivas de admitidos y excluidos en la 2ª convocatoria de las 
pruebas de acceso y remisión a la DG.  

Del 17 al 21 de julio Realización, en su caso, de la 2ª convocatoria de las pruebas de acceso. 

22 de julio Publicación de los listados provisionales de calificaciones obtenidas en la 2ª convocatoria 
de la prueba de acceso. 

23 y 24 de julio Periodo de reclamación de las calificaciones de la 2ª convocatoria de prueba de acceso. 

27 de julio Publicación de los listados definitivos de calificaciones obtenidas en la 2ª convocatoria de 
pruebas de acceso y de aspirantes admitidos, y remisión a la DG.  

Hasta el 31 de julio  Matrícula en los centros públicos de enseñanzas artísticas superiores de alumnos de 1er 
curso de grado que han superado la prueba en 2ª convocatoria. 

FECHAS DE 2026 CALENDARIO DE ACTUACIONES DE LA 1ª CONVOCATORIA 
Antes del 20 de marzo  Propuesta de vacantes de 1er curso de grado y vacantes de máster a la Dirección General 

de Enseñanzas Artísticas (en adelante, DG). 

7 de abril  Anuncio de la 1ª convocatoria de la prueba de acceso y publicación de vacantes 
autorizadas de grado y de máster. 

Del 13 al 30 de abril  Periodo de inscripción en la 1ª convocatoria de las pruebas de acceso a las EAS de grado. 

11 de mayo  Publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos en la 1ª convocatoria de 
las pruebas    de acceso a grado y remisión a la DG. 

12 y 13 de mayo   Periodo de reclamación de las listas provisionales. 

Antes del 15 de mayo Anuncio del calendario de celebración de las pruebas. 

20 de mayo Publicación de las listas definitivas de admitidos y excluidos en las pruebas de acceso y 
remisión a la DG. 

Antes del 22 de mayo 
Remisión a la DG de la composición de los tribunales por los cauces oportunos: centros 
públicos a través de RAÍCES; centros privados a través del Registro.  

1 de junio Publicación de los tribunales. 

Hasta el 8 de junio 
Los certificados académicos de las enseñanzas profesionales de música o de danza 
deberán aportarse antes del 8 de junio de 2026, si se desea que se ponderen en la 
calificación final de la prueba de acceso. 

Del 8 al 19 de junio Realización de la 1ª convocatoria de las pruebas de acceso. 

Hasta el 22 de junio  Publicación de los listados provisionales de calificaciones obtenidas en la 1ª convocatoria 
de prueba de acceso. 

23 y 24 de junio  Periodo de reclamación de las calificaciones de la 1ª convocatoria de prueba de acceso. 

26 de junio Publicación de los listados definitivos de calificaciones obtenidas en la 1ª   convocatoria de 
prueba de acceso y remisión a la DG.   

26 de junio Publicación de listados de alumnos admitidos en centros públicos. 

Hasta el 15 de julio Matrícula en los centros públicos de enseñanzas artísticas superiores de alumnos de 1er 
curso de grado que han superado la prueba en 1ª convocatoria. 
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